

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006551, Ent. N° inic. 683/13)
VISTO: el concurso de oposición y mérito para proveer cargos en el Escalafón C Administrativo, Grado 14 y lo dispuesto en el Artículo 127 del Reglamento General Interno;

CONSIDERANDO: 1) que el citado Artículo 127, con la redacción dada por las resoluciones adoptadas por el Tribunal de Cuentas en Comisión General de fecha 12 de noviembre de 2012 y 20 de mayo de 2013, dispone que los Tribunales de Concursos estarán integrados por tres titulares y sus respectivos suplentes. Dos de los integrantes serán designados por el Tribunal de Cuentas, de los cuales uno no deberá tener la calidad de funcionario del Organismo y el tercer miembro actuará como representante de los funcionarios, debiendo ser elegido conjuntamente con su suplente mediante voto secreto por los aspirantes;

2) que a solicitud del Tribunal de Cuentas la Oficina Nacional del Servicio Civil designó el 23 de enero de 2014 para integrar el Tribunal de Concursos del Escalafón Administrativo, a la Señora Virginia Maurno como titular y a la Señora Karen Ferreira como alterna;

3) que el 8 de mayo se procedió a la elección del representante de los aspirantes al Tribunal de Concurso y en presencia de la Escribana Julia Mirás se labró el acta de la que resultó electa como titular la Doctora Alicia López y como alterna Contadora Margarita Iraola;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar para integrar el Tribunal de Concursos a la Presidente Contadora Susana Díaz como titular, al Ministro Señor León Lev como alterno y por la Oficina Nacional de Servicio Civil a la Señora Virginia Maurno como titular y la Señora Karen Ferreira como alterna;
2) Designar como representante de los funcionarios para integrar el Tribunal de Concursos a la Doctora Alicia López como titular y a la Contadora Margarita Iraola como alterna;

3) Notificar a los funcionarios aspirantes; y

4) Pase a División de Apoyo – Recursos Humanos.
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VISTO: el concurso de oposición y mérito para proveer cargos en el Escalafón C Administrativo, Grado 13 y lo dispuesto en el Artículo 127 del Reglamento General Interno;
CONSIDERANDO: 1) que el citado Artículo 127, con la redacción dada por las Resoluciones adoptadas por el Tribunal de Cuentas en Comisión en General de fecha 12 noviembre de 2012 y 20 de mayo de 2013, dispone que los Tribunales de Concursos estarán integrados por tres titulares y sus respectivos suplentes. Dos de los integrantes serán designados por el Tribunal de Cuentas, de los cuales uno no deberá tener la calidad de funcionario del Organismo y el tercer miembro actuará como representante de los funcionarios, debiendo ser elegido conjuntamente con su suplente mediante voto secreto por los aspirantes;
2) que a solicitud del Tribunal de Cuentas, la Oficina Nacional del Servicio Civil designó el 23 de enero de 2014 para integrar el Tribunal de Concursos del Escalafón Administrativo, a la Señora Virginia Maurno como titular y a la Señora Karen Ferreira como alterna;
3) que el 13 de mayo se procedió a la elección del representante de los aspirantes al Tribunal de Concurso y en presencia de la Escribana Julia Mirás se labró el acta de la que resultó electa como titular la Señora Graciela Storace y como alterno el Ingeniero Miguel Aumento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar para integrar el Tribunal de Concursos a la Presidenta Cra. Susana Díaz como titular, al Ministro Sr. León Lev como alterno, y por la Oficina Nacional de Servicio Civil a la Señora Virginia Maurno como titular y la Señora Karen Ferreira como alterna;
2) Designar como representante de los funcionarios para integrar el Tribunal de Concursos a la Señora Graciela Storace como titular y al Ingeniero Miguel Aumento como alterno;
3) Notificar a los funcionarios aspirantes; y

4) Pase a División de Apoyo – Recursos Humanos.
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